
REPliBLICA DF; NICARAGUA AMERICA CENTRAL, 

LA GACETA 
DIARIO OFICIAL 

Din~ctor: ENRIQUE MARIN UBAGO 

Administrador: CLIFFORD C. HOOKER y REYES 

Teléfono 3771 

Imprenta S¡eional 

A&O LXXI 1 Managua, D. N., Viernes 23 de Junio de 1967 
AJ'tO RUB~N DARfo 

SUMARIO 

PODER EJECUTIVO 

RELACIONES EXTERIORES 

Apruéb101e Convealo1Ad1ptido1 porOr. 
¡taalzactóa Internacional del Trabajo. Pág. 1481 

Renuncia• Pre1eatad11 en Servicio Di
plomático Nacional. , . • • . • , • 1483 

MINISTERIO Dlil DEFENSA 

Contrato Entre el Ooblerno y Seilor Hum-
berto Chavarrla Picado . • • . . • • 1484 

HACIENDA Y CRlllITO PúBLICO 

Nómbrase Colector de Servicio Telefóni-
co a Seilor Humberto L. Lacayo T. • • 1484 

Cancélue Nombramiento del ln1pcctor de 
la Sección de lnapectorfa de Mlnl1terlo 
de Hacienda • , 1 • • • • • • • e 1485 

MINISTERIO DEL TRABAJO 

Acta y E1tatuto1 del Sindicato de Obrero ... 
del Volante de o'ranada. • • • • , • • 1485 

MINISTERIO DE ECONOMIA 

Sección de Pateate1 de Nicara11:ua 
# 

NombrCI Ct>mercialea. • ·, • • • • • • 1493 
Marcu de fábrica, • • , , • , • • • 1494 

SECCION JUDICIAL 

Remates, , • • , , • , • , , , , • 1495 
Tftulo1 Supletorio1. • • • • • • • 149ó 
Declaratorl11 de tleredero1. • • • • • • 149ó 

P.ODER EJECUTIYO 

Relaciones Exteriores 

Apruébanse Convenios Adoptados por 
Organización Internacional del Trabajo 

No. 5 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero:-Aprobar los siguientes Conve

nios adoptados por la Organización lnter· 
nacional del Trabajo en la ciudad de Gine
bra: 

No. 32 Convenio relativo a la protección 
contra lo~ accidentes de Jos trabajadores 

empleados en la carga y descarga de los bu· 
ques (Revisado en 1932). 

No. 35. Convenio relativo al seguro obli
gatorio de vejez de los asalariados en la:i 
empresas Industriales y comerciales, en las 
profesiones liberales, en el trabajo a domi· 
cilio y en el servicio doméstico. . 

No. 36 Convenio relativo al seguro obll· 
gatorio de vejez de los asalariados en las 
empresas agrlcolas. 

No. 37 Convenio relativo al seguro obll· 
gatorio de invalidez de los asalariado> en 
las empresas industriales y comerciales, en 
las profesiones liberales, en el trabajo a do· 
micllio y en el servicio doméstico. 

NQ. 38 Convenio relativo al seguro obll· 
gatorlo de Invalidez de los asalariados en las 
empresas agrlcolas. 

No. 39 Convenio relativJ al seguro obli· 
gatorlo de muerte de los asalariados en las 
empresas industriales y comerciales, en las 
profesiones liberales, en el trabajo a domi· 
cilio y en el servicio doméilico. 

No. 40 Convenio relativo al seg1.uo obll 
gatorio de muerte de los asalariados en las 
empresas agrfcolas. 

No. 43 Convenio relativo a las horas de 
trabajo en la fabricación automática de vi· 
drlo p'ano. 

No. 44 Convenio por el que se garanti· 
zan indemnizaciones o subsidios a los des
empleados involuntarios. 

No. 45 Convenio relativo al empleo de 
las mujeres en los trabajos sublerráneos de 
toda clase de minas. 

No. 46 Convenio por el que se limitan 
las horas de trabajo en las minas de carbón. 
(Revisado en 1035J. 

No. 47 Convenio relativo a la reducción 
de las horas de trabajo a cuarenta por sema-
na. . ,. 

No. 48 Convenio relativo a la organiza. 
ción de un rég;imen internacional para la 
comer~ación de los derechos del seguro de 
invali Jez, vejez y muerte. 

No. 49 Convenio relativo a la reducción 
de las horas de trabajo en las fábricas de 
bJ'ellas. 
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No. 50 Convenio relativo a la reglamen· 
tación de ciertos sistemas especiales de re
clutamiento de trabajadores. 

No. 51 Convenio relativo. a la reduccló1 
de las horas de trabajo en las obras públicas. 

No. 52 Convenio relativo a las vacacio 
nes anuales pagadas. 

No. 53 Convenio relativo al rrilnlmun de 
capacidad profesional de los c~pltanes y ofl. 
ciales de la inarina mercante. 

No. 55 Convenio relativo a las obligacio· 
nes del armador en caso de enfermedad, 
accidente o muerte de la gente de mar. 

No. 56 Convenio relativo al seguro de 
enfermedad de la gente de mar. · 

No. 57 Convenio relativo a las hora-s de 
trabajo a bordo y a la dotación. 
' No. 58 Convenio por el que se fija la 
edad mfnimi de admisión de los ninos en 
el trabajo marltimo (Revisado en 1936). 

r No. 59 Convenio por el que se fija la 
edad de admisión de los nlnos a los trabajos 
Industriales (Revisado en 1937). 

No. 60 Convenio relativo a la edad de 
admisión de los ninos a los trabajos no In· 
dustrlales (Revisado en 1937). 

No. 62 Convenio relativo a las prescrlp· 
ciones de seguridad en la Industria de la edl· 
ll:aclón. 

No. 63 Convenio relativo a las estadi>ti· 
cas de salarios y hJras de trabajil en las In· 
dustrlas principales mineras y manufacture· 
ras, en la edificación y la construcción y en 
la agricultura. 

No. 64 Convenio relativo a la reglamen 
tación de lo-s contratos e3critos de tra)>ajo 
de los trabajadore-s Indígenas. 

No. 65 Convenio relativo a las sanciones 
penales contra los trabajadores lndígen.as 
por incumplimiento.del contrato de trabaJo. 

No. 67 Convenio relatlvll a lu horas de 
trabajo y al descanso en el transporte por 
carretera. 

No. 68 Convenio relativo a la alim~nta· 
clón y al s~rvicio de fonda a bordo de lo3 
buques. 

No. 69 Convenio relativo al certificado 
de aptitud de tos cocineros de buque. 

No. 70 Convenio relativo a la seguridad 
social de la gente de mir. 

No. 71 Convenio relativo a las pensiones 
de la gente de mar. . 

No. 73 Convenio relativo al examen mé· 
dlco de la gente de mar. 

No. 74 Convenio relativ~ al certificado 
de marinero preferente. 

No. 76 Convenio relativo a los salarios, 
tas horas de trabajo a bordJ y la dotación· 

No. 77 Convenio relativo al examen mé· 

dico de aptitud para el empleo de los meno· 
res en la industria. 

No. 78 Convenio relativo al examen mé· 
dlco de aptitud para el empleo de los meno· 
res en trabajos no industriales. 
· No. 79 Convenio relativo a la !Imitación 

del trabajo nocturno de los menores en tra· 
bajos no Industriales. 

No. 80 Convenio por el que se revisan 
parcia'mente los convenios adoptados por 
la Conferencia General de la Organización 
Internacional del Trabajo, en sus veintiocho 
primeras reuniones, a fin de reglamentar el 
ej !rciclo futuro de ciertas funciones de can· 
c11lerla, confiadas por dichos convenios al 
S~cretario General de la Sociedad de las Na· 
clones, y de Introducir las enmiendas com· 
plementarias, requeridas por la disolución 
de la Sociedad de las Naciones y por la en· 
mienda a la Constitución de la Organización 
Internacional del Trabajo. , 

No. 8 l Convenio relativo a la lnspec· 
clón del trabajo en la industria y el comer· 
clo. · 

No. 82 Convenio relativo a la polftica so· 
clal en los territorios no metropolitanos. 

No. 83 Convenio relativo a la aplicación 
de normas internacionales de trabajo en los 
territorios no metrop:>lltanos. 

N J. 81 Convenio relativo al derecho de 
asociación y a la solución de los conflictos 
del trabajo en 103 terrltorlo3 no metropoli· 
ta nos. 

N J. 85 Convenio relativo a la inspección 
del trabajo en los territorios no metropoli
tano;. 

No. 86 Convenio relativo a la duración 
máxima de. l<?s contratos de trabajo de los 
trabajadores indígenas. 
. No. 87 Convenio relativo a la libertad 
sindical y a la protección del derecho de 
sindicación. 

No, 88 Convenio relativo a la organiza· 
clón del servicio del empleo. 
· No. 89 Convenio relativo al trabajo noc· 
turno de las mujeres empleadas en la lndut· 
tria (Revisado en 1948). . 

No. 90 Convenio relativo al trabajo noc · 
turno de los menores en la industria (Revis• 
do en 1948). 

No. 91 Convenio relativo a las vacacio· 
nes pagadas de la gente de mar (Revisado 
en 1949). •' 

No. 92 Convenio relativo al alojamiento 
de la tripulación a bordo (R~visado en 1949). 

N :>. 94 Convenio relativo a las cláusulas 
de trabijo en los contratos celebrados por 
las autoridades públicas. 

No. 05 Convenio relativo a la protección 
del salario. 
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No. 96 Convenio relativo a las agencias 
retribuid<1s de colocación (R~vis1do en l9i9) 

No. 97 C'>nvenlo relativo a lo; trab 1ja fo. 
res mlgrantes (Revisido en 1949). 

No. 93 Convenio relativo a la a.>licaclón 
de los principios del derech:> de sindicación 
y de negociación colectiva. 

No. 99 Convenio relativo a los métodos 
para la fijación de salarlos m!nim 1s en la 
agricultura. 

No. 100 Convenio relativJ a la igualdad 
de rem 1.Jneracló i entre la m 1no de obra 
masculina y la mano de obra femenlna por 
un trabajo de igual valor. 

No. 101 Convenio relativo a las vacacia. 
n~s pagadas en la agricultura. 

No. 102 Convenio relativo a la norma 
mlnima de la seguridad social. 

No. 103 Convenio relativo a la protec
ción de la maternidad (Revisa 1o, 1952). 

NJ. 104 Convenio relativo a la abolición 
de las sanciones penales por lncumplimlen· 
to del contrato de trabajo p:>r parte de los 
trabajadores lndrgenas. 

No. 105 Convenio relativo a la abolición 
del trabajo forzoso. 

No. 106 Convenio relativo al descanso 
semanal en el comercio y en las oficinas. 

No. 107 Convenio relativo a la protec
ción e' Integración de las poblaciones lndl· 
genas y de otras p:>blaclones tribuales y se
mi-tribuales en los paises independientes. 

No. lOB Convenio relativo a los docu· 
mentas naclonale¡'de Identidad de la gente 
de mar. 

' ~ 

No. 109 Convenio relativo a salarlos, ho· 
ras de trabijo a bordJ y dotación (Revisado 
en 1958). 

No. 110 Convenio relativo a las condi· 
clones de empleo de los trabajadores de las 
plantaciones. 

N<>. 111 Convenio relativo a la discriml. 
nación en materia de empleo y ocupación: 

No. 112 Convenio relativJ a la edad mi· 
nima de admisión al trabajo de los pescado· 
res. 

N.J. 113 Convenio relativo al examen mé· 
dico de los pesca1ores. 

No. 114 Convenio relatlvJ al contralo de 
enrolamiento de los pescadores. 

N .>. 115 Convenio relatlv .> a la protec
ción de los trab1j1dne; contra las radiacio· 
nes Ionizantes. 
•. , No. 116 Convenio por el que se revisan 
pircialmente los convenios adoptados por 
la C'lnferencia O!neral de la Organización 
lntern1cioul del Trabajo en sus treinta y 
dos primeras reuniones, a fin de uniformar 

las dlsp1slcione; relativ.n a la preparación, 
por p:ute del Consej 1 d ! J\ dmlnistración de 
la Ofici11 lntern 1cional d!l Trab -jo, de las 
mem >ri is sobre la aplic1clón de convenios. 

No. 117 Co!lvenlo relativo a las normas 
y o'Jjetivos bá;icos de la polltlca social. 

No. 1113 Co:wenio relalivJ a la igualdad 
de trato de naclon.iles y e1Ctranjeros en m 1 
terla de seguridad social. 

No. 119 Convenio relativ<> a la pro•e~· 
clón de la m iquinaria. 

No. 120 Co:wenio relativo a la higiene 
en el comercio y en las oficinas. 

No. 121 Conveilio relativo a la; pr~•ta 
clones en ca;o de accidentes d~I lrabJjJ y 
enfermedades profesionales. 

No. 122 Convenio relativo a la polltica 
del empleo. 

No. 123 Convenio rel1tivo a la ed 1d m!· 
nima de admisión al trabajo sublerrá11~0 en 
las minas. 

No. J 2i Convenio relativJ al elCilm m mé· 
dico de aplltl.ld de los menores para el em· 
pleo en trabajos subterráneos en las minas. 

N :>. 125 C'lnvenlo relativJ a los certifica 
dos de competencia de pescadores. 

No. 126 Convenio relativo al alojamiento 
a bordo de los barcos pesquero>. _ 

Segundo:-S:>meler dichos Convenios a 
la aprobación del Honorable C~ngreso Na· 
cional. 

Comunfquese. -Casa Presidencial, M ma· 
gua, Distrito Nacional, veinfüéis de "avo 
de mil novecientos sesenta y siete •-'ll > Ru· 
bén Darlo• -A. SO\\OZ°' D.-EI M nlstro. 

· de Estado en el Despacho de Relaciones 
E!Clerlores.-Lorenzo Qrgrrero. 

Renunciae PL"esentadae en Servicio 
Diplomático Nacional 

No.63 
El .Pre;ldente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor fabrlcio J. Moneada M1chado 
del cargo de. Secretarlo de la Embajada de 
Nlcara¡ua en Espall1, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados a la na
ción. 

Segundo: El presente AcuerJo surte sus 
efectos a partir del dra uno de junio Pr61CI· 
mo. ,• 

Comunrquese:-Casa Presiden :ial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, t re e e de Mayo 
de mil novecientos sesenta y siete. cAfto 
Rubén Darlo•. A. SO~OZ" D.-El Minis· . 
Jro de Estad<> en el Despacho de Relaciones 
Exteriores. -Lorenzo Querrero. 
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No.64 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Ptimero: Aceptar la renuncia~presentada 

por la Senora Mula Lourdes Debayle de 
Traversary del cargo de Agregado Cultural 
de la Embajada de Nicaragua en Espana, a 
quien se le rinden las gracias por los servl· 
clos prestados a la nación. 

Segundo: El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del dfa uno de junio próxi· 
mo. 

Comunfquese.-Casa Presidencial, Mana· 
gua, Distrito Nacional, trece de Mayo de 
mil novecientos se~enta y siete. cAfto Rubén 
Darlo• A. SOMOZA D.-EI Ministro de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte· 
rlores.-lorenzo Ouertero. 

No. 69 
El Presidente de la Repúb!lca, 

Acuerda: 
Primero: Aceptar la renuncia presentada 

por el Doctor Carlos A. Granera Padilla, 
del cargo de Consejero Comercial de la Em 
bajada de Nicaragua anle el Gobierno de 
Costa Rica, rindiéndole las gracias por los 
servicios prestados. 

Segundo: El presente Acuerdo surtirá 
sus efectos a partir del dla uno de junio 
próximo. 

Comunfquese.-Casa Ptesidencial. Mana· 
gua, Distrito Nacional, trece de Mayo de 
mil novecientos sesenta y siete. cAfto Ru
bén Darfo•.-A. SOMOZA D.-EI Ministro 
de Estado en el Despacho de Relaciones Ex
terlores.-Lorenzo Orurrero. 

Ministerio de Defensa 

Contrato Entre el Gobierno y Señor 
Humberto Chavarrfa Picado 

.1 

Benjamfn J. Guerra L., Coronel O. N., 
Director Técnico de Radiodifusora Naclo· 
nal, en representación del G9bierno de Ni· 
cara gua por una parte, quien en adelante se 
denominará cEI Gobierno> y el Seftor Hum· 
berto Chavarrf1J Picado, a quien se le deno· 
minará el cContratista> los dos mayores de 
edad y de este domicilio, de común acuer· 
do han convenido en celebrar el siguiente 
Contrato: 

Primero: 
El cContratista> se compromete a hacer 

el siguiente trabajo en las Plantas Transml· 
soras de Radiodifusora Nacional; un cuarto 
para bafto e inodoro de 1.50 metro cuadra
do de ancho por dos metros de alto, con 
sus conexiones de agua potable y aguas ne
gras, adem4s de un muro que dividirá el ba· 

no del inodoro de 1.50 metro de alto con 
repello fmo todo el bailo e inodoro para pro· 
tegerlo de la humedad, cambiar un lavadero 
de afuera y ponerlo adentro de la cocina 
con sus coneKiones correspondientes de 
agua potable y aguas negras. Hacer una co· 
nexión de tubos de aguas negras de cin· 
cuenta metros de largo hasta P.I pozo acép· 
tlco o caja de Registro, y pegar quinientos 
ladrillos en la casita del cuidador y bode· 
guero, el Contratista suministrará todo el 
material necesario para e~te trabajo, y el Go· 
blerno proporcionará el Inodoro y la tube· 
ria de agua potable, lo mismo que los ladri· 
llos. 

Segundo: 
El Gobierno pagará al Contratista por es

tos trabajos por Intermedio de la Tesorerfa 
General, en cheque fiscal, la cantidad de 
Seiscientos ~órdobis netos ((J600.00) una 
vez que haya entregado a entera salisfac· 
clón_el trabajo. 

Tercero:. 
El valor total de este Contrato será Impu

tado al Programa 10-29-06-00 Radlodi· 
fusión Nacional, 02 Servicios no Personales, 
028 Mantenimiento y Reparaciones Ordina
rias de Obras, 0281 de Edificios Públicos, 
Presupuesto General de Ingresos y Egresos 
del ano Fiscal de 1967. 

En fe de lo cual firmamos el presente 
Contrato, en la ciudad de Managua, D. N., 
el dfa siete de junio de mil novecientos se
senta y siete. (f) Benjamfn J. Guerra L., Co· 
ronel G. N. (f) Humberto Chavarrla Picado. 
Tesorero General de la República 

No. 39-0 
El PresJdente de la República 

Acuerda: 
Unlco:-Aprobar en todas sus partes el 

Contrato que antecede. . 
Comunfquese. Casa Presldenclal, Mana

gua, D.N., 7 de junio de 1067. (f) A. SO· 
MOZA D. El Ministro de Defensa (f) Fran· 
cisco Biichting P., General de Brigada. 

" Hacienda y Crédito Público 

Nómbrase Colector de Servicio Telefónico 
a Señor Humberto L. Lacayo T. 

No. 190 
El Presidente de la República, 

en uso de sus facultades, 
Acuerda: 

¡' 

Unico:-Nombrar, a partir del lo. de Ju· 
nlo de 1967, Colector de Abonados del Ser· 
vicio Telefónico del Departamento de León, 
al Seftor Humberto León Lacayo T. 

El nombrado tomará posesión de su car
go ante el Senor jefe Polftlco del Departa· 
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mento de León. previa rendición de Fianza 
de Ley, devengando el 8% sobre el total 
de lo colectado mensualmente, Programa 
07-13-05-01-Dlrección y Administra· 
clón, Rubro Primero O 1-Servicios Persona· 
les, Rubro Secundario 018-Honorarios a 
Base de Comisión, Rubro Terciario 0181-
Honorarios a Colectores de Impuesto, del 
Presupuesto General de Gastos vigente. 

Comunrquese.-Casa Presidencia!, Mana· 
gua, D.N., 6 de junio de 1967. (f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la ·República.-(f) 
General Oustavo Montiel, Ministro de Ha· 
clenda y Crédito Público. 

Cancélase Nombramiento del Inspector 
de la Sección de lnspectoría de 

Ministerio de Hacienda 
No. 197 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Unico:-Cancelar, a partir del lo. de Ju· 

llo de 1967, el Acuerdo Ejecutivo No. 1 de 
3 de Enero del corriente ano, en la parte 
que se refiere al nombramiento del Senor 
joaqufn Arela Rivas, Inspector de la Sección 
de lnspectorra del Ministerio de Hacienda 
y Crédilo Público. Codificación ......... . 
7-0-071301050111020-10, · Sueldo Cua· 
troclentos Córdobas Netos (~400.00). 

Comunfquese. Casa Presidencial, Mana· 
gua, D. N., 8 de junio de 1967. (f) A. SO· 
MOZA D., Presidente de la República. (f) 
Oustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 
Crédito Público. 

Ministerio 'del Trabajo 

Acta y Estatutos del Sindicato de 
Obreros del Volante de Granada 

CERTIFICACION 
JULIO CESAR MORALES VILCHEZ, 

Jefe del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo, CER
TIFICA el Acta y Estatutos del SINDI
CATO OBREROS DEL VOLANTE DE 
GRANADA, que literalmente dicen: 

"En la ciudad de Granada, Departamen
to de Granada, a las ocho de la noche del 
día diez de Marzo de mil novecientos sesen
ta y siete; reúnidos los que figuran al fi
nal de la presente Acta, después de pro
longado debate, oídas las diferentes opi
niones de los concurrentes, se acordó: lo.) 
Constituir un Sindicato de cuya entidad 
forman parte los individuos que tengan por 
profesión: choferes. 2o.) El Sindicato se 
denominará: SINDICATO DE OBREROS 

DEL VOLANTE DE GRANADA, y per· 
tenece al tipo comprendido en el Arto. 5o. 
inco. 2 del Reglamento de Asociaciones 
Sindicales. 3o.) El Sindicato tendrá por ob. 
jeto dedicarse al estudio, defensa, desan-o
llo y protección de los intereses profesio· 
nales y al mejoramiento social, económico 
y moral de sus asociados, lo mismo que ce· 
lebrar contratos y convenciones colectivas 
de trabajo y hacer valer los derechos que 
nazcan de ellos. 4o.) Representar a sus 
miembros en los conflictos ~ue se presen
ten derivados de los contratos de trabajo 
y en los procedimientos de conciliación y 
arbitraje. 5o.) Crear un fondo de auxilio, 
fomentar cooperativas, formar clubes des· 
tinados al deporte, cultura, fundar es
cuelas y prestar su colaboración a cual • 
quier organización de carácter social. 60.) 
El domicilio del Sindica.to será en la ciu
dad de Granada y 1para notificaciones y 
demás fines · de que habla el inc. 4o. 
del Arto. 9 del Reglamento de Asociacio
nes Sindicales, señala la Casa de Leopoldo 
Guevara Silva, situada en la Calle Nueva 
del Cementerio. 7o.) El Sindicato será ad
ministrado y dirigido por los siguientes or
ganismos: a)-La Asamblea General que 
será la Autoridad Suprema; b)-La Junta 
Directiva que estará compuesta de: un 
Presidente, Un Tesorero, Un Secretario de 
Actas y Acuerdo, un Fiscal, un Secretarió 
de Conflictos, un Secretario de Organiza
ción y Propaganda, y un Secretario de Re
laciones Sociales, cuyas funciones le serán 
especificadas en los respectivos Estatutos. 
80.) El Sindicato se disolverá a)-Por el 
voto de las dos terceras partes de los 
·miembros; b)-Cuando le fuere cancela
da su inscripción. 9o.) Para representar al 
Sindicato en todas las gestiones previas y 
conducentes a la obtención de su persone
ría jurídica se designa al Sr. Róger Ca
bezas Gómez. 100.) El Sindicato será 
de duración indefinida, pero llegado el día 
de su disolución por cualquier circunstan
cia, los fondos y demás cosas de propiedad 
del Sindicato serán repartidos de acuerdo 
con las normas que al efecto se establece
rán en los Estatutos. 110.) La Asamblea 
General en que se aprobarán los Estatutos 
de la entidad y se eligirán las primeras au
toridades sindicales se verificará en la Ca
sa del Obrero de Granada el día veintiuno 

. de Marzo de mil novecientos sesenta y sie-
te, a las ocho de la noche. Tanto la Asam
blea General como la Junta Directiva de
berán celebrar sesiones ordinarias'' en la 
forma y tiempo- que en los Estatutos se de
termine. No habiendo más de que tratar, se 
levanta la sesión, previa lectura de la pre-
sente Acta, la cual se aprueba, ratifica y 
firmamos todos ante el suscrito Notario, 
que da fe de la identidad de los fundado-

www.enriquebolanos.org


1486 LA GACf'~TA---DlAP.10 OFICIAL 

res, de que las firmas que suscriben la pre
sente Acta son puesta~ de puño y letra de 
aquéllos, siendo por consiguiente todas las 
firmas auténticas, de que todo lo relatado _ 
ocurrió en su presencia y que los nombres 
y calidades de los concurrentes son los si
guientes: Raúl Gutiérrez Miranda, casado, 
chofer, cuenta propia; Jorge A. Gómez 
Bermúdez, casado, chofer, cuenta propia; 
Antonio González Sequeira, casado, cho
fer, vacante; Modesto Ruiz Gómez, casado, 
chofer, cuenta propia; Amado Vallecillo 
Medina, soltero, chofer, Fernando Antonio 
Cuadra; Guillermo Téllez Murillo, casado, 
chofer, Olivia Za¿ata, Matías Mondoy Ve
ga, casado, chofer, cuenta propia; Alejan
dro Guerrero López, casado, chofer, cuenta 
propia; Alfredo Miranda Alemán, casado, 
chofer, Esperanza Claro; Julio Robleto Ga
ray, soltero, chofer, Manuel Jiménez; Julio 
Medrano Ferrufino, chofer, casado, vacan
cante; Luis Santiago López Ortega, casa
do, chofer, vacante; José J. López Ortega, 
casado, chofer, vacante; Luis Ríos Chávez, 

-soltero, chofer, vacante; Guillermo Quin
tana Gutiérrez, soltero, chofer; Andrés A
yala; Adán Ayala García, casado, chofer, 
Andrés Ayala; Juan Ayala Vega, chofer, 
casado, Guadalupe Castillo; Carlos Eze
quiel Mercado Ea.rabona, chofer; Manuel 
Vega Morales, soltero, chofer; Luis A. Me
jía; Lázaro O bando Argüello, casado, cho
fer, Jorge Gómez; Guillermo Garcia, casa
do, chofer, Jabón Primavera; Leandro Jar
quín Castillo, soltero, chofer, cuenta pro
pia.; Casimiro Gómez Orozco, casado, cho
fer, Dn. Evaristo Carazo; Luis A. Mejía 
Marenco, soltero, chofer, cuenta propia; 
Ronald Gómez Córdoba, soltero, chofer, Jo
sé Peña; Rigoberto Ramos López, casado, 
cho~r, cuenta propia; René Malespín Ma
tus, casado, chofer, cuenta propia; José 
Tomás Rivera Mendoza, soltero, chofer, 
Carlos Chamorro; Adolfo Blandón Menos
cal, casado, chofer, Dr. Lorenzo Guerrero; 
José Daniel Bonilla, Chávez, casado, cho
fer, cuenta propia; Ignacio Fernándcz La
cayo, casado, chofer, Jabonería Prego; A
dolfo Luna Castillo, chofer, cuenta propia; 
Miguel Angel Rueda Chamorro, chofer, ca
sado, Miguel López; Narciso Briones Re
yes, casado, chofer, Armando de Achou
f.1~1; Julio Pavón Rivas, casado, chofer, 
cuenta propia; Benjamín Abel Luz, solte
ro, chofer, Carlos Gómez; Pedro Morales 
Salazar, soltero, cltofer, Agustín Aguirre; 
Julio C. Ríos Chávez, soltero, chofer, cuen
ta propia; Rolando O jeda Báez, chofer, 
soltero, Bernabéla Guzmán B.; - Roberto 
Mayorga Vargas, soltero, chofer, Silvio 
Sandino; Domingo Jiménez Acosta, cho
fer, cuenta propia; Leopoldo Guevara Sil
va, casado, chofer, cuenta propia; Esteban 
Pérez Tardencilla, casado, chofer, Dr. Jo-

sé Sándigo, Carlos Adán Gómez Orozco, ca
sado, chofer, cuenta propia; Alejandro 
Barboza Sequeira, casado, chofer, cuenta 
propia; José Almanzor Caldera, casa.do, 
chofer, Enrique Chamorro B.; Faustino 
Sánchez Ruiz, casado, chofer, ·cuenta pro
pia; Humberto Cisneros Quiroz, casa
do, chofer, Manuel Sandino R.; Ju- -
lio Suárez Suárez, soltero, chofer, Rev. 
Francisco Romero G.; Dagoberto Ulloa 
Lanzas, casado, c h o fe r , cuenta pro
pia; José Espinoza H., casado, chofer, 
cuenta propia. El suscrito Notai;io del Do
micilio de Managua, Distrito Nacional, de 
tránsito por este lugar, CERTIFICA: que 
las firmas que .antecedente y dicen: Raúl 
Gutiérrez, Anb<mio González; M. Rufa Gó
mez; Amado Vallecillo; William Téllez, 
Matía Mondoy Vega; Alejandro Guerrero 
López, Alfredo Miranda, Julio Robleto; 
Julio C. Medrano F.; Luis Santiago López 
Ortega; José Gerónimo López Ortega; 
Luis Ríos Chávez; Guillermo Quintana; 
Adán Ayala; J. Ayala Vega; Carlos E. 
Medrano; Manuel Vega Morales; Lázaro 
Obando, G.E.S. L. García; Leonardo Jar
quín C.; Casimiro Gómez O.; Luis Alberto 
Mejía, Ronaldo Gómez, Rigoberto Ramos 
López; René Malespín Matus; Tomás Ri
vera, Adolfo Blandón; José Daniel Boni -
lla; Ignacio F.; L. A. Luna C.; Miguel 
Rueda Ch.; Narciso Briones Reyes; Julio 
-Pavón R.; Benjamín Abel; Carlos Alman
za; Pedro Morales; Julio C. Ríos Chávez; 
Rolando Ojeda Báez; Roberto Mayorga 
Vargas; Domingo Jiménez Acosta; L. J. S., 
Esteban Pérez Tardencilla; C. A. Gómez O.; 
Alejandro Barboza; José Almanzor C.; 
Faustino M. Sánchez Ruiz, Humberto Cis
neros Q. ; J. C. Suárez S. ; Dagoberto Ulloa 
Lanzas, José Espinoza H., son auténticas 
y fueron puestas en su presencia por los 
señores: Raúl Gutiérrez Miranda, Anto
nio González Sequeira, Modesto Ruiz Gó
mez, Amado Vallecillo Medina, Guillermo 
Téllez Murillo, Matais Mondoy Vega, Ale
jandro Guerrero López, Alfredo Miranda 
Alemán, Julio Robleto Garay, Julio Medra· 
no Ferrufino, Luis Santiago López Orte
ga; José J. López Ortega, Luis Ríos Chá
vez, Guillermo Quintana Gutiérrez, Adán 
Ayala García, Juan Ayala Vega, Carlos 
Ezequiel Mercado Barahona, Manuel Ve
ga Morales, Lázaro Obando Argüello, Gui
llermo García Telica, Leandro Jarquín 
Castillo, Casimiro Gómez Orozco, Luis A. 
Mejía Marenco, Ronaldo Gómez Córdoba, 
Rigoberto Ramos López, René•' Malespín 
~fatus, José Tomás Rivera Mendoza, A -
dolfo Blanco Menoeal, José Daniel Boni-
lla Chávez, Ignacio Fernández Lacayo, A· 
dolfo Luna Castillo, Miguel Angel Rueda 
Chamorro, Narciso Briones Reyes, Julio 
Pavón Rivas, Benjamín Abel Luz, Carlos 
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Almanza L6pez, Pedro Morales Sala.zar, 
Julio C. Ríos Chávez, Rolando Ojeda Báez, 
Roberto Mayorga Vargas, Domingo Jimé
nez Acosta, Leopoldo Guevara Silva, Es
teban Pérez Tardencilla, Carlos Adán Gó
mez Orozco, Alejandro Barboza Sequeira, 
José Almanzor Caldera, Faustino Sánchez 
Ruiz, Humberto Cisneros Quiroz, Julio 
Suárez Suárez, Dagoberto Ulloa Lanzas, 
José Espino Huembes, Jorge A. Gómez 
Bermúdez, a su presencia y de su puño y 
letra en la Ciudad de Granada, a las ocho 
de la noche del veintinuo de Febrero de mil 
novecientos sesenta y siete. Enmendados 
- qu - Vale. - Testado - José Ale
mán Caldera - No Vale. Juan Agustín 
González Zeledón (hay un sello del Nota
rio) . Registro de Asociaciones. Un ejem· 
plar idéntico al presente fue inscrito en Re
gistro de Asociaciones Sindicales de la Ins
pección General del Trabajo. Nombre: Sin
dicato de Obreros del Volante de Grana;. 
da. Domicilio: Granada. Capital: ($: --. 
El Acta Constitutiva quedó coleccionado al· 
No. trescientos ochenta del Folio mil seis
cientos cincuenta y seis al mil seiscientos 
sesenta del libro respectivo, y el otro tanto 
del Estatuto quedó coleccionado al No. 
trescientos ochenta del Folio siete mil cien
to cuarenta y uno al siete mil ciento cin
cµenta y nueve del libro de Estatutos y co
piado la razón de inscripción en la página 
setenta y dos del Registro de Asociacio
nes. Managua, dos de mayo de mil nove
cientos sesenta y siete. Julio C. Morales 
V. Jefe del Departamento de Asociacio
nes". (hay un sello)· "ESTATUTOS DEL 
SINDICATO. En la Ciudad de Granada 
Departamento de Granada, a las ocho de 
la noche del veintinuo de Marzo de mil no
vecientos; sesenta y siete, reunidos en Lá 
Casa del Obrero de Granada, los suscritos 
miembros fundadores del Sindicato de O
breros del Volante de Granada, en presen
cia del Dr. Juan A. González Z., que auto
rizará esta Acta habiendo asistido además 
el Sr. . . . . . . . . . . . . Procedemos a discutir 
el articulado del proyecto de Estatutos y 
después de hacerlo, aprobamos los siguien
tes: ESTATUTOS CONSTITUTIVOS DEL 
SINDICATO DE OBREROS DEL VO
LANTE DE GRANADA. 1. - EXPLICA
CION DE LA DENOMINACION: El Sin
dicato aspira a organizar a todos los tra
bajadores del Volante (Choferes) perte
necen pues, a la siguiente clase, conforme 
el Arto. 5o. del Reglamento de Asociacio
nes Sindicales: a) Por la calidad de sus 
integrantes: Obreros, b) Su tipo es gre
mial, c) Por la actividad de sus integran
tes: Urbanos, d) Por su extensión Jurisdic-
cional: Departamental. 2o. DOMICILIO. 

· El domicilio del Sindicato es la ciudad de 
Granada y oye notificaciones en la casa 

del Sr. Leopoldo"Guevara Silva situada en 
la Calle Nueva del Cementerio, en el barrio 
El Cementerio, señalamiento que única
mente se modificará cuando tuviere el A
cuse de Recibo de modificación del Jefe 
del Departamento de Asociaciones de la 
Inspección General del Trabajo. 3o. FINES. 
El Sindicato así constituido tiene las si· 
guientes facultades, que constituyen las 
finalidades de su creación: a) Levantar el 
nivel moral de sus asociados, fomentando 
en ellos el sentido del deber, la coopera • 
ción y la honestidad; b) Crear un fondo 
para Auxilio a sus miembros que por en
fermedad involuntaria u otra causa, lo ne· 
cesitaren; c) Fundar y mantener Coopera
tivas con el objeto de fomentar el aho
rro entre sus miembros y facilitarles la ad
quisición de los artículos indispensables 
para su collSumo; d) ~btene~ ~l mejora
miento intelectual, social y físico de sus 
asociados, mediante una C11;mpaña de Alfa
betización y el establecinuento de Escue
las, Bibliotecas y Organizaciones cultura
les, sociales y deportivas; e) Proc~rar el 
acercamiento de patrones y trabaJadores 
sobre bases de justicia, mutuo respeto y 
subordinación a la Ley y su colaboración 
en el perfeccionamiento de los métodos de 
trabajo y en el incremento de la produc
ción nacional; f) Prestar su colaboración 
a las Autoridades de Trabajo y responder 
a sus consultas, lo mismo que a las de otro 
Organismo e Instituciones; g)Velar por el 
cumplimiento del Código, Leyes y Regla
mentos de Trabajo, denunciando ante las 
Autoridades competentes las irregulari -
dades que en su aplicación ocurran; h) In
tervenir, en la forma que ordena la Ley en 
la integración de las Juntas de Concilia
ción, Comisiones de Salario Mínimo, Tri
bunales de Trabajo y Otros Organismo O
ficiales; i) Representar al Sindicalizado, a 
solicitud escrita de éste y por medio del 
Funcionario Sindical correspondiente, en el 
reclamo de los derechos que emanen del 
respectivo Contrato individual de Trabajo; 
j) Celebrar Convenciones y Contratos Co
lectivos de Trabajo y ha~er valer por las 
vías legales, los derechos que nazcan de ta
les convenios; 4o) PROHIBICIONES. Es
tá prohibido al Sindicato: a) La propa
gación del Comunismo y de ideas lesivas a 
a la Soberanía Nacional o contrarias a la 
forma Republicana y Democrática de Go
bierno, al Orden Público~ Ja Moral o las 
buenas costumbres; b) Asociarse a Orga
nismo Internacionales que en sus ~statu
tos, programas o actividades contraríen 
las finalidades ·de la anterior disposición 
o atender a consignas de tales organismos; 
c) Adherirse a Partidos o Asociaciones 
Políticas o intervenir en tales actividades, 
sin que esto signifique menoscabo de los 
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derechos que a cada uno de sus miembros 
le corresponde como ciudadano; d) Pro
mover, declarar o ayudar a huelgas ilíci
tas; e) Usar en sus reclamos la violencia, 
la coacción u otro medio ilegal; f) Procu
rar mediante coacción, violencia, u otro 
medio ilegal que una o varias personas in
gresen al Sindicato o impedir que se reti
ren de él; g) Admitir como miembros su
yos, a personas que no tengan las cualida
des requeridas; h) Apartarse de los fines 
perseguidos en sus Estatutos y de los que 
la Ley les señala. 5o.) OBLIGACIONES: 
El Sindicato está obligado: a) A llevar con 
exactitud1 sellados y registrados por el 
Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabajo, los siguientes 
Libros: lo. - Dé Actas y Acuerdos, de la 
Asamblea General y de la Junta Directi
va. Antes de terminar cada sesión, se le
vantará el Acta respectiva, en la que de
berá constar el nombre completo y núme
ro de Registro General de cada uno de los 
asistentes, lo que fue tratado y resuelto. 
Cualquiera de los miembros 1puede exigir 
que se haga constar el sentido en que pro-
nunció su voto; 2o. De Registro de Miem
bros con expresión del nombre, apellidos, 
oficio y Dirección de cada uno. En él se irá 
inscribiendo a todo el que ingrese al Sin
dicato y anotando al que deje de pertene
cer a él; 3o. De Contabilidad de Ingresos 
y Egresos, haciendo constar en los prime
ros, los nombres de los que han. hecho ca
da entero y su motivo y la fecha del Acuer
do que lo autorizó; b) A llevar talonarios 
en que consten todos los ingresos, de cada 
uno de los cuales debe extenderse el co
rrespondiente recibo; c) A llevar un Ar
chivo de toda la correspondencia; d) A in
fortl}ar por escrito al Inspector del; Tra
bajo del lugar y al Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección General, todo 
cambio que hubiere en su Junta Directiva 
o en sus otros organismos o representa
ciones y el motivo de tal cambio, dentro 
de diez días de ocurrido; e) A proporcionar 
con puntualidad y exactitud los informes 
que les soliciten las autoridades de Tra
bajo acerca de su organización y activida
des; f) A enviar cada seis meses, al Ins
pector de Trabajo del lugar y al Departa
mento de Asociaciones de la Inspección 
General, una lista de todos sus miembros, 
ex¡presando el nombre corrwleto, el número 
del Registro General y la Empresa, Taller 
o lugar de Trabajo de cada uno de ellos; 
g) A mantener sus fondos depositados en 
una Institución Bancaria e ir formando en 
éstos las reservas especiales de que trate 
el Arto. 31, sin hacer ninguna erogación 
que no haya sido previa y legalmente acor
dada y que no conduzca a la realización 
de los fines para que fue creado; h) A se-

parar de los cargos directivos a los miem
bros que por sus actividades violatorias de 
las Leyes de Trabajo de las presentes nor
mas, pusieren en peligro el prestigio o la 
existencia del Sindicato; i) A pagar las 
multas que en calidad de sanción por su 
procedimiento, le impusiere la Inspección 
General del Trabajo; 60. CONDICIONES 
PARA SER MIEMBRO. - Para ser miem
bro del Sindicato, sin distinción de sexo, 
se requiere: a) Tener las calidades reque
ridas conforme la denominación, es decir, 
ser: Chofer del Departamento de Grana
da; b) Solicitar por escrito a la Junta Di
rectiva, ser admitido como miembro, com
prometiéndose a cumplir los Estatutos y 
las Leyes y Reglamentos de Trabajo; c) 
Ser admitido por la Junta Directiva, y en 
caso de negativa de ésta por la Asamblea 
Generali d) Pagar la cuota de admisión 
y recibir el Carnet o tarjeta de Identifica- . 
ción de los miembros del Sindicato; e) Sa
ber con su actuación y su conducta, con
servar la calidad de miembro. 7o. OBLI
GACIONES DE LOS MIEMBROS. - Los 
miembros del Sindicato están obligados: 
a) A aceptar y desempeñar los cargos y 
comisiones que, por medios y para fines 
correctos y legales, se les confiaran por la 
Asamblea General o por la Junta Direc
tiva; b) A acatar las disposiciones del Có
digo y Reglamento de Trabajo, de los Es
tatutos y las que legalmente emanaren de 
la Asamblea General o de la Junta Direc
tiva; c) A pagar puntualmente las cuotas 
ordinarias, las extraordinarias decretadas 
y las multas que en calidad de sanción dis
ciplinaria les impongan la Asamblea o la 
Junta Directiva, en su caso; c) A asistir 
puntualmente a las sesiones ordinarias de 
la Asamblea General y a las Extraordi
narias legalmente convocadas; e) A hacer 
cuanto esté razonablemente a su alcance 
por la realización de los fines conforme a 
la Ley persigue el Sindicato; f) A condu
cirse en todo momento con corrección y 
caballerosidad, para hacer honor al. Sindi
cato de Trabajadores a que pertenece. 80. 
LAS CUOTAS. - Los miembros del Sin
dicato al ingresar; Pagarán una cuota de 
CE 10.00 Córdobas (diez córdobas) UNA 
CUOTA SEMANAL de un Córdoba ( 4' .. 
1.00). La Asamblea General en reunión 
extraordinaria y con el voto de las dos ter
ceras partes de la totalidad de los miem .. 
bros, .podrá acordar la variación de las or
dinarias y señalar las cuotas ~xtraordi
narias en los casos que sean necesarias 
para la realización de las finalidades que 
el Sindicato persigue. 9o.-LAS MULTAS. 
En Reglamento aparte que acordará la A
samblea General y someterá a la aproba
ción del Jefe del Departamento de Aso
ciaciones de la Inspección G~meral del Tra-
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bajo, señalará las faltas~ las multas co~s
pondientes, que no podran exceder del. diez 
por ciento del salario diario del trab~Ja.dor 
que incurriera en ellas, y el procedmuen
to para imponerlas. 100.-DERECHOS DE 
LOS MIEMBROS. - Cada uno de los 
miembros del Sindicato tiene los siguien
tes Derechos: a) Intervenir en las deli
beraciones de la Asamblea General, hacer 
mociones y emitir su voto en el sentido que 
a él le parezca mejor, pudiendo pedir que 
se consigne especialmente en el Acta; b) 
Interpelar y acusar, respecto a sus a_ctua
ciones Oficiales, a los que desempenaren 
algún cargo o comisión del .Sindicato; c) 
Pedir que se le muestre el Libro de ~o~ta
bilidad o alguno de los otros del Sindica
to y que se le den informes que .al respec
to pidiere; d) Renunciar o retirarse del 
Sindicato cuando así lo deseare; e) Ser 
defendido en Juicio por el Sindica.to, me
diante el cumplimiento de las condiciones 
legales y asesorado ante la Inspección del 
Trabajo y ante los patronos; f) Invocar el 
Auxilio del Sindicato en el caso de enfer
medad o de otro estado en que lo necesita
re; g) Participar en la forma que le co
rresponda, en el uso de la Escuela, de la 
Cooperativa, de la Biblioteca o del Club 
que el Sindicato formare. 110. - DEJAN 
DE SER MIEMBROS. - Los miembros 
pueden ser excluidos o retirarse tácita· 
mente del Sindicato: lo. Pueden ser ex
cluidos: a) Por conducta notoriamente vi
ciada; b) El que faltare a las obligaciones 
contraídas a favor del Sindicato; c) El que 
por sus actividades ilícitas, culpa, negligen
cia o descuido causare perjuicios graves 
a la organización o pusiere en peligro su 
estabilidad; 2o. Se retiran tácitamente: a~ 
El que se adhiere a otro Sindicato, a me
nos que dentro de tres días de advertido 
de las consecuencias de su nueva adhesión 
renunciare a ella; b) El que faltare a más 
de seis sesiones consecutivas de la Asam
blea General, sin la demostración de causa 
que justifique su ausencia; c) El que du
rante tres meses dejare de pagar las cuo
tas a que está obligado, sin demostrar la 
causa justa de su morosidad; d} En g~ne
ral y automáticamente, el que estuviere 
durante más de seis meses sin ejercitar la 
actividad requerida en los miembros del 
Sindicato de que se trate, sin haber de -
mostrado durante dicho término que es 
por impedimento físico. El que dejare de 
pertenecer al Sindicato, tendrá que llenar 
todo el proceso de nueva admisión cuando 
quisiera volver a él. -· 12. El que dejare 
de pertenecer al Sindicato no tendrá de
recho de reclamar lo que hubiere pagado 
en cuotas, pero sí a exigir se le devuelva 
lo que le correspondiere por sumas que hu
biera depositado en calidad de fianza, 

de ahorro, etc.; pero si se tratare de 
fondos invertidos en alguna Cooperati
va u otra clase de Asociaciones, se regirá 
por las normas especiales que al respecto 
establece la Ley. 13. - DEL GOBIERNO 
DEL SINDICATO· - Son órganos del Go
bierno del Sindicato: a) La Asamblea Ge
neral, b) La Junta Directiva; c) La Jun
ta de Vigilancia. DE LA ASAMBLEA 
GENERAL: 14. - LA ASAMBLEA GE
NERAL es la reunión de todos los miem
bros del Sindicato. Para que haya quórum 
se requiere la concurrencia de la mayoría 
absoluta de la totalidad de sus miembros, 
salvo casos para cuya resolución sea ne-

· cesaria la concurrencia de un número ma
yor. 15. - LA ASAMBLEA GENERAL 
se reunirá ordinariamente sin necesidad de 
convocatoria, a las ocho de la noche del 
día primer martes de cada mes, en la 
Casa del Obrero de la Ciudad de Gra
nada. 16. LA ASAMBLEA GENERAL 
se reunirá en sesión extraordinana cuando 
así lo acuerde la Junta Directiva, o lo soli
citen más de cinco miembros. Para este. 
efecto la Asamblea General será convoca
da por la Junta Directiva con expresión del 
lugar, día, hora y punto a tratar en la 
reunión, mediante citación, publicada con 
cinco días de anticipación y por dos días 
seguidos, en un diario de la localid~d, si lo 
hubiere, y si no en uno de la capital. E.n 
caso de negativa, o falta de la Junta Di
rectiva o del Funcionario Sindical corre~ 
pondiente. el Inspector del Trabajo .del lu
gar, de oficio y si lo creyere conveniente o 
a solicitud de más de cinco miembros, de

. berá convocar con las formalidades expre
sadas, a la Asamblea General. 17. Sólo en 
Asamblea General extraordinaria y con el 
voto de las dos terceras partes de la tota
lidad de los miembros del Sindicato podrá 
acordarse: a} La disolución del Sindicato 
antes de cumplir el término de obtener su 
objeto; b) La expulsión de uno o varios 
de sus miembros; c) La reforma de los 
F-statutos la que para que produzca efecto 
debe ser aprobada y registrada por el De
partamento de Asociaciones de la Inspec
ción General del Traba io; d) La declara
ción de una huelga, en los casos y con las 
formalidades en que proceda (Arto. 225 
C. T.. 3o.) . y sin poder en este caso lomar 
en cuentas el voto del que no fuere traba
iador activo de la Empresa afectada por 
la huelga. (Arto. 341 C.T.), sinembargo, 
la huelg-a no se llevará a efecto sin •llenar 
el requisito del Inc. 3o. del Arto. 225 C.T.; 
e) La destitución del que desempeña algún 
cargo que dentro o por representación del 
Sindicato. En tal caso. debe antes crearse 
un expediente, con audiencia del acusado; 
f) La aprobación. de los contratos o con
venios coledivos suscritos por la Junta Di· 
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rectiva. Tal aprobación sera mnecesaria 
cuando a juicio de la Junta Directiva, con
firmado por fa Inspección General del Tra
bajo el Contrato o convenio fue suscrito 
conforme autoridades previa y especial de 
la Asamblea dada con las formalidades en 
el presente Arto. g) La incorporación del 
~indicato a alguna Federación o su retiro 
de ella. El acuerdo de incorporación debe 
expresar las finalidades de la Federación 
y el máximum de las obligaciones que sus 
Estatutos podrán imponer al Sindicato; h) 
La variación del monto de las cuotas ordi
narias o el señalamiento de las extraordi
narias~ 18. - Se requiere Asamblea Gene
ral y Extraordinaria, con la concurrencia
de la mitad más uno de la totalidad de sus 
miembros y las resoluciones se deben to
mar con el voto de la mayoría absoluta 
de los presente, para: a) Elegir la Junta 
Directiya y la Junta de Vigilancia o repo
ner alguna vacante que en ella hubiere; 
b) Designar a los que han de representar 
al Sindicato con la Federación en Congre
sos o en las ternas para la integración de 
la Junta Administradora de la respectiva 
Casa del Obrero y de los Organismos ofi
ciales (Junta de Conciliación, Salario, etc., 
... ) c) Aprobar o improbar las cuentas 
de la Junta Directiva anterior. 19 .. - DE 
LA VALIDEZ DE LAS RESOLUCIONES. 
Para que una resolución tenga validez, se 

. requieren: a) Que la Asamblea haya sido 
convocada en la forma ordenada; b) Que 
haya concurrido el núméro de miembros 
establecidos; c) Que la resolución haya si
do tomada con el número de votos reque
ridos; d) Que consten en el Acta de la res
pectiva Sesión, firmada al menos por· el 
Presidente y el Secretario, con exptesión 
del nombre y apellidos de cada uno de los 
asistentes, de lo tratado y de lo resuelto, 
explicando el número de votos que se pro~ 
<lujeron en cada sentido. 20. - A LAS SE
SlONES PODRA asistir un Delegado de 
la Inspección General del Trabajo con el 
objeto de vigilar que el quórum se consti
tuya y la resolución se obtenga en la for
ma exigida según el caso. - DE LA JUN
TA DIRECTIVA: 21.·- La Junta Directi
va tiene a su cargo la dirección y a.clminis
tración del Sindicato, de acuerdo con lo 
que dispongan el Código del Trabajo, el Re
glamento de Asociaciones Sindicales y es~ 
tos Estatutos, representa al Sindicato y es 

· 1a encargada de ejecutar y cumplir los man
datos de la Asamblea General que consten 
en el Libro de Actas y Acuerdos y lo que 
exijan la Ley y los Estatutos. Es respon
sable para con el Sindicato y para con ter
ceras personas en los mismos términos en 
lo que son los mandatario en el Derecho 
Común. Esta responsabilidad es solidaria 
entre los miembros de la Junta Directiva, 

( 

pero el que haga constar su voto en con
trario en el Acta y Libro respectivo, queda
rá exento de ella 22.-.:.La Junta Directiva 
estará integrada por: a) Un Presidente, 
que representará al Sindicato ante la Ins
pección General del Trabajo, dirigirá los 
debates en las sesiones, vigilará los proce
dimientos y el manejo de los Fondos y será 
la única persona autorizada para hacer .de· 
claraciones en nombre de la Directiva del 
SindiCato; b) Un Secretario que llevará el 
Registro de los miembros, el Libro de Ac
tas y Acuerdos de la Asamblea General y 
de la Junta Directiva y atenderá la corres
pondencia de la Sociedad; e) Un Tesorero 
que percibirá las cuotas y llevará el Libro 
de Cuentas de los Ingresos y Egresos del 
Sindicato, con los comprobantes respecti
vos; d) Un Encargado de Conflictos que 
auxiliará a los miembros del Sindicato en 
los conflictos que surjan en los Contratos 
individuales de Trabajo; e) Un Fiscal, que 
junto con el Presidente vigilará los próce
dimientos y el manejo de los fondos, de
biendo además presidir la Junta de Vigi
lancia; g) Un Secretario de Organización 
y Propaganda; h) Un Secretario de Rela
ciones Sociales; i). 23. - La Junta Direc
tiva será electa en Asamblea General ex
traordinaria para un período de un año, 
contado a partir de esta fecha. 24.-Pa· 
ra ser miembro de la Junta Directiva se 
requiere ser miembro del Sindicato, en po
sesión actual de las calidades requeridas 
para tal, mayor de veintiún año de edad, 
Nicaragüense y saber leer y escribir. No 
puede elegirseles por más de dos períodos 
consecutivos. 25. - La Junta Directiva es
tá obligada; a) A cuidar el exacto cumpli
miento y la rigurosa observancia de las 
obligaciones establecidas y las prohibicio
nes consignadas en los Artos. 3, 4, 5; b) 
a manejar cuidadosamente todos los Li· 
bros y documentos a que se hace referencia 
en el anterior inciso, y a mostrarles a las 
Autoridades de Trabajo cada vez que éstas 
lo pidieren, de Oficio o a solicitud de algún 
miembro del Sindicato; c) A hacer constar 
puntualmente en sils acuerdos, el vencí -
miento, respecto a alguno de sus miem
bros, de cualquiera de los plazos señalados 
en los incisos a), b), e) y d), del párrafo 
2o. del Arto. 11 y a notificárselo al afee· 
tado, quien si considera que hay error, po· 
drá recurrir en último instancia ante la 
la Inspección General del Trabajo; d) A 
enjuiciar ante la Asamblea General al 
miembro que por actividades~ violatorias 
de los incisos a), b) y f), del Arto. 4o., pu
siere en peligro ei buen nombre o la exis
tencia del Sindicato; e) A convocar oportu
na y legalmente y presidir las sesiones de 
la Asamblea General; f) A convocar, den
tro de tercero día de haber suscrito un 
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Contrato o Convenio colectivo, a la Asam
blea General que ha de conocer de él de 
conformidad con el Inc. f) del Arto. 17 y 
a remitir, también dentro de tercero día, 
copia de la resolución que aquélla dictare, 
al Inspector del Trabajo del lugar de acuer
do con lo dispuesto en el Arto. 25 C.T. g) 
A presentar por escrito y semestralmente 
a la Asamblea, suscrito por todos sus miem· 
bros, un informe que comprenda: lo. Cuen
ta completa y justificada de la Adminis
tración de los bienes del Sindicato, gel Es
tado de su Caja y de los Fondos Especia
les de que trata el Arto. 31; 2o. Clasifica
ción de todos los miembros, ert Activos {que 
cumplen tooas sus obligaciones) , Inactivos 
(si faltaron a más de seis sesiones conse
cutivas de la Asamble;:t General sin justi
ficar su ausencia) y Morosos (que duran
te tres meses dejaron d~ pagar sus cuotas 

, sin justa causa), expresando la clase, nom· 
bre y número de Registro de cada uno; 
y 3o. Nombre completo, número de Regis

·tro de cada uno de los que en ese período 
ingresó al Sindicato o dejó de pertenecer 
a él, con expresión del motivo del retiro; 
h) A enviar, dentro de tercero día de pre
sentado, copia del informe de que trata el 
inciso anterior y de la resolución que al res
pecto la Asamblea dictare, al Inspector·.del 
Trabajo del lugar y al Departamento de 
Asociaciones de la Inspección General y 
pedir y archivar los correspondientes a
cuses de recibo; i) A entregar, al terminar 
el respectivo período -o antes si por cual
quier causa concluyeren sus funciones, a 
la Directiva que legalmente le suceda, to
dos los Libros, documentos, archivo, bienes 
y demás cosas del Sindicato, con riguroso 
inventario, y a enviar dentro de tercem 
día, copiA.s de él, al Inspector del Trabajo 
y al Departamento de Asociaciones. 26.
La Junta Directiva se reunirá ordinaria
mente una vez por semana, en el local, 
día y hora señalados con una semana de 
anticipación por lo menos, y extraordina
riamente cuando el Presidente, o tres de 
sus miembros la convocaren para tal fin, 
con la misma anterioridad. 27. - Las re
soluciones de la Junta Directiva se toma
rán por mayoría de votos y deben constar 
en el Acta de la Sesión respectiva, sujeta a 
las mismas reglas y condiciones estable· 
cidas en los Artos. 5o., Inc. lo. y 19 y 20. 
DE LA JUNTA DE VIGILANCIA 28. -
La Junta de Vigilancia será presidida por 
el miembro que desempeñe las funciones de 
Fiscal en la Junta Directiva y estará com
puesta de dos miembros· más, electos en la 
forma y por el tiempo que lo fueren los 
miembros de la Junta Directiva. 29. - La 
Junta de Vigilancia deberá emitir dicta· 
men en todos los casos en que la Asamblea 
tuviere que aprobar o improbar el proce-
~der de alguien o una rendición de cuentas 

o en los casos de acusaciones a miembros 
de la Junta Directiva o del Sindicato. DEL 
TESORERO: 30. - El Patrimono del Sin· 
dicato lo componen: a) Los bienes que ad
quiera; b) ,. Las cuotas de entrada~ de 
los miembros; c) Las cuotas ordinarias y 
extraordinarias; d) Las multas que se im
pongan a los miembros por faltas come· 
tidas; e) Las donaciones que los socios o 
terceros le haga; f) El producto de los 
bienes del Sindicato. DE LA INVERSION 
DE LOS FONDOS: 31. - De la cuota de 
cada Sindicalizado, se destinará por lo me
nos: a) Un diez por ciento: a crear un 
fondo de auxilio; b) Un diez por ciento: 
para la formación de una Cooperativa de 
Consumo; y c) Un diez por ciento: para 
el mantenimiento de una Campaña de me· 
joramiento cultural, los cuales se usarán 
para el cumplimiento de su respectiva fr 
nalidad por la Junta Directiva del Sindi· · 
cato, de acuerdo con un Reglamento que 
al respecto y en su oportunidad emitirá 
el Ministerio del Trabajo. A cada uno de 
esos fondos, que deberán mantenerse depo· 
sitados en una Institución Bancaria, ingre
sará mensualmente como contribución de 
cada Sindicalizado, un mínimum de die~ 
centavos cuando conforme el _respectivo 
porcentaje de la cuota resultare menor. Se 
reservará además: d) Un 30% por ciento'. 
para resistencia; e) Un 40% por ciento: 
para organización y propaganda; 32. -
Los fondos del Sindicato se mantendrán 
depositados en la Institución Bancaria lla· 
mada Banco Nacional de Nicaragua. 33.
Las erogaciones: a.) Deben ser conducen
tes a la realización de los fines para que 
el Sindicato fue creado; b) Deben ser 
acordadas por la Junta Directiva y cons· 
tar en el Acta respectiva, con clara deter
minación de su objeto; c) Cuando para un 
mismo objeto se requiera una suma ma
yor de Un Mil Córdobas o mayor del 40% 
de los fondos de una partida, deberá la res· 
pectiva erogación ser acordada por la A· 
samblea General, salvo motivos de urgen· 
cia calificada unánimemente por todos los 
miembros integrantes de la Junta Directiva 
que, bajo su responsabilidad como depo· 
sitarios, podrán autorizar la erogación, y 
convocar dentro de diez días la Asamblea 
General que ha de aprobar o improbar su 
proceder; d) Los recibos serán previamen
te autorizados por el Presidente y el Fis· 
cal. DE LA DISOLUCION: 34~ - El Sin
dicato se disolverá: a) Cuando tranl!\Curra 
el término fijado en el Acta Constitutiva, 
a menos que en Asamblea General extraor
dinaria y con el voto unánime de la totali
dad de sus miembros, se resolviere prorro· 
gar dicho término. Para que surta efecto 
la prórroga deberá someterse dentro de 
cinco días de acordada, al conocimiento del 
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Departamento de Asociaciones de la Ins
pección General del Trabjo. b) Cuando 
se realice el objeto para el que fue cons
tituido y su existencia resultare innecesa
ria; c) Por el voto de las dos terceras par
tes de los miembros; d) Cuando le fuere 
cancelada su inscripción; e) Cuando nega
re a tener un número de miembros menor 
de.l que la Ley exige para Sindicatos de su 
tipo y clase; f) Cuando por haber violado 
las prohibiciones consignadas en el Arto. 
4o. ó por haber faltado al cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el Arto. 
5o., la Inspección General del Trabajo a
cordare su disolución. 35. - DE LA LI
QUIDACION. -- Cuando el Sindicato de. 
jare de existir, por disolución o por can
celación de su inscripción, se formará una 
Junta Liquidadora presidida por un Dele
gado del Departamento de Asociaciones de 
la Inspección General del Trabajo e inte
grado con dos miembros del Sindicato que, 
si no fueren designados para ese efecto 
por la Asamblea General, lo serán por el 
Departamento de Asociaciones. La Junta 
Liquidadóra actuará como mandatario del 
Sindicato y para llenar su cometido segui
rá el procedimiento establecido por las Le
yes comunes en lo que es posible. Firme 
la resolución disolutoria o la que ordenó 
cancelar la insc~ipción del Sindicato, éste 
se reputará existente únicamente en lo qut" 
se refiere a su liquidación. 36. - Los fon
dos que tuviere el Sindicato al disolven;e, 
se aplicarán así : a) El dinero de los fon
dos a), b), y c) del Arto. 310. que no se 
hubiere empleado, ingresará a un fondo 
general (que el Reglamento Ministerial de 
que en él se trata debe establecer} para 
emplearse en las finalidades que originan 
o la creación de dichos foniios; b) SI res
to '} el proveniente de la venta de sus bie
nes se aplicará: Asilo d~ Ancianos de Gra
nada. c) En caso de no estar señalada tal 
finalidad de aplicat1ón o no poder aplicar
se, el activo pasF..rá a la Federación a que 
pertenezca el ~indicato y si no fuere f ede
rado, será eri.tregado a una Institución de 
Beneficenci11 que el Poder Ejecutivo desig· 
ne. ELECCIONDELA PRIMERA JUNTA 
DIRECTIVA: A continuación procedimos 
a elegir la Primera Junta Directiva que 
fungirá de conformidad con los presentes 
Estatutos, resultando electos los compa
ñeros siguientes: PRESDIENTE: G.uiller
mo García Telica; TESORERO: AleJandro 
Guerrero López; SRIO. DE ACTAS Y 
ACUERDOS: José Almanza Caldera. FIS
CAL: Modesto Ruiz Gómez; SRIO. CON
FLICTOS : Leopoldo Guevara Silva; SE
CRETARIO ORGANI7..ACION Y PROPA
GANDA: Dagoberto Ulloa Lanzas; SRIO. 
RELACIONES SOCIALES: Jorge Gómez 
Bennúdez; y dos miembros .de la JUNTA 
DE VIGILANCIA que presidirá el fiscal, 

Dagoberto Mejía Maruco y Domingo Jimé· 
nez Acosta. Con Jo que se concluyó el acto 
y leída que fue la presente Acta, la encon
tramos conforme, aprobamos, ratificamos 
y firmamos todos: Raúl Gutiérrez Miran
da, Jorgr A. Gómez Bermúdez, Antonio 
González Sequcira, Modesto Ruíz Gómez, 
Amado VaU.eciUo Medrano, Gustooo O
uiedo Poveda, Guillermo Téllez il!urillo, Ma
tia.s Mondoy Vega, Alejandro Guerrero Ló
r>ez, Alejandro Miranda Almnán, Julio Ro
blcto Garay, Jul!Jo Medran-0 Fe:rru/bJw, Lui.8 
Santiago López Ortega, José J. López Or
tega, Luis R~ Chávez, Guillermo Quinta
na Gutiérrez, Adán Ayala Vega, CMlos 
E:::equiel Mercado Barahona, Manuel Vega 
Morales, Lázaro Obando Argüello, Guiller
mo García Telica, Leandro J<trquin Casti· 
Uo, Casimiro Gómez Orozco, Luis A. Mejía 
Marenco, Roruild-0 Gómez Córdoba, Rigo
betto Ramos López, René Malespf,n Matws, 
José Tomás Rivera Mendoza, Adolfo Blan
dón Menocal, José Danlcl Bonilla Chá
uez, Ignacio Fernández Lacayo, Adolfo Lu
na Castillo, Miguel Angel Rueda Chamo· 
rro, Narciso Brione.s Reyes, Jtilio Pavón 
Rivas, Ben,iamín Abel Luz, Carlos Alman
za López, Pedro Morales Sal.azar, Julio Cé
sar Rws Chávez, Rolando Ojeda Báez, Do
mingo Jiménez Acosta, Leopold-0 Guevara 
Silva, E.steban Pérez Tardencilla, Carws 
Adán Gómez Orozco, Alejandro Barbosa 
Sequeira, José Almanzor Caldera, Fausti
no Sánchez Ru'2:. Humberto Oisneros Qui
roz, Julio Suárez Suárez, Dago1>etto mloa 
Lanzas, José Espinoza Huembes. El sus
crito Notario del Domicilio de Managua, 
Distrito Nacional, CERTIFICA: que las 
firmas que anteceden y dicen: Raúl Gutié
rrez, J. A. Gómez, Antonio González, M. 
Ruiz Gómez, Amado Vallecillo, William 
Téllez, Matias Mondoy Vega, Alejandro 
Guerrero López, Alfredo José Miranda., 
Julio Robleto, Julio C. Medrano F., Luis 
Santiago López Ortega, José Jerónimo Ló
pez Miranda, Luis Ríos Chávez, Guillermo 
Quintana, Adán Ayala, J. Ayala Vega, Car
los E. Mercado V., Manuel Vega Morales, 
Lázaro Obando, G.E.S.L. García, Leonardo 
Jarquin C., Casimiro Gómez O., Luis Al
berto Mejía, Ronaldo Gómez, Rigoberto Ra
mos López, René Malespín Matus, Tomás 
Rivera Adolfo Blandón, .Tosé Daniel Bo
nilla Chávez, Ignacio F.L. A. Luna C., Mi
guel Rueda Ch .. Narciso Briones Reyes, 
Julio Pavón R., Benjamín Abel, Carlos Al
manza Pedro Morales, Julio C. Rfos 
Cháve~. Rolando Esteban Tardeticilla, C. A. 
Gómez O., Alejandro Barbosa, José·Alman-
zor C., Faustino M. Sánchez Ruiz, Hum
berto Cisneros Q., Js. C. Suárez S., José Es
pinoza H. son auténticas y fueron puestas 
por los señores: Raúl Gutiérrez Miranda, 
Jorge A. Gómez Bermúdez, Antonio Gon-4 
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zález Sequeira, Modesto Ruiz Gómez, A -
mado Vallecillo Medrano, Gustavo Oviedo 
Poveda, Guillermo Téllez Murillo, Matías 
Mondoy Vega, Alejandro Guerrero López, 
Alejandro Miranda Alemán, Julio Ro
bleto Garay, Julio Medrano Ferrufino, Luis 
S. López Ortega, José J. López Ortega, 
Luis Ríos Chávez, Guillermo Quintana Gu
tiérrez, Adán Ayala García, Juan Ayala 
Vega, Carlos Ezequiel Mercado Baraho
na, Manuel Vega Morales, Lázaro Obando 
Argüello, Guillermo Garcia Telica, Leo
nardo J arquin Castillo, Casimiro Gómez 
OrozG_o, Luis A. Mejía Marenco, Ronald Gó
mez Córdoba, Rigoberto Ramos López, Re
né Malespín Matus, José Tomás Rivera 
Mendoza, Adolfo Blandón Menocal, José 
Daniel Bonilla Chávez, Ignacio Fernández 
Lacayo, Adolfo Luna Castillo, Miguel An
gel Rueda Chamorro, Narciso Briones Re
yes, Julio Pavón Rivas, Benjamín Abe) 
Luz, Carlos Alemán López, Pedro Morales 
Salazar, Julio César Ríos Chávez, Rolan
t.lo Ojeda Báez, Roberto Mayorga Va.rgas, 
Leopoldo Guevara Silva, Esteban Pérez 
Tardencilla, Carlos Adán Gómez Orozco, A
lejandro Barboza Sequeira, José Almanzor 
Caldera, Faustino Sánchez Ruiz, Humber
to Cisneros Quiroz, Julio Suárez Suárez, 
Dagoberto Ulloa Lanzas, José Espinoza 
Huembes. - A su presencia y de puño y le
tra, en la Ciudad de Granada el día diez de 
Marzo de mil novecientos sesenta y siete a 
las ocho de la noche. - Dicha autenticación 
la verifico Ante Mí: DR. JUAN A GONZA
LEZ ZELEDON, J. González Z. (hay un 
sello). REGISTRO DE ASOCIACIONES: 
Un ejemplar idéntico al presente fué ins· 
crito en el Registro de Asociaciones Sindi· 
cales de Ja. Inspección General del Traba· 
jo. NOMBRE: Sindicato de Obreros del 
Volante de Granada. DOMICILIO: Grana
da. CAPITAL: ($'. El Acta consti· 
tutiva quedó coleccionada al No. 380 del 
folio mil seiscientos cincuenta y seis al mil 
seiscientos sesenta del Libro respectivo y 
el otro tanto del Estatuto y copiada la ra· 
zón de su Inscripción en la página setenta 
y dos del Registro de Asociaciones. Mana· 
gua, D. N., 2 de Mayo de 1967. JULIO C. 
MORALES V. Jefe del Departamento de 
Asociaciones. (hay un sello)". 

Es conforme. con su original con los que 
se ha cotejado debidamente. Y a solicitud 
del Presidente del Sindicato de Obreros del 
Volante de Granada don Guillermo García 
Telica extiendo la presente Certificación, 
En la' Ciudad de Managua, Distrito Na· 
cional a los cinco días del mes de Junio 
de mii novecientos sesenta y siete. Enm<'n· 
dados - Departamento - y - Calle 2 
indefinida - Asamblea - habiendo - lec· 
tura - que - Esteban - Lázaro - Ber
múdez - seáenta - mayo - q - el - de· 

liberaciones - General - quedará - an· 
tes - ante -.... ciento - Liquidadora - se· 
guirá - designe - Estatutos - VALLE· 
CILLO - LEANDRO - RUEDA - Va
len. - TESTADOS - Mirnada - cus -
eñ - el -apel - reqie - q - po - r -
pro l - re - pq -del- ee-- se -se lle -
los - D - q -mantenimiento--cine-don 
la - Directii - efeco - del - A -.JL _. 
Man - Cin - Humlx>rto - segirá. -
NO VALEN. 

JULIO C. MORALES V. 
.Jefe del Depa'rtamento de Asociaci.ones de 

la Inspección General del Trabajo. 

Ministerio de Economía 
= 

Sl!CCION DI! PATENTl!S DI! NICARAOUA 
Nombres Comerciales 

N9 1471 -8/U N9 619075- ~ 45 OD 
lntergráflca Limitada, 1ollclla reghho Nombre 

Comercial: 
clntergráfica Limitada> 

Par1: Servicio• de toda Clan. 
Oyet11e opo1fcionet, 
Oficina de Patentu. Managua, veinticuatro de 

Mayo de mil noveclento1 u1ent11fete.-Roberto Sán· 
chez C., Comlaionado de Patentea.""7Joaé Villanue-
va, Secretario. . 3 2 

No. 1433 -8/U No. 619060-· 45.00 
Fundición Técnica Sociedad Anónima, 101iclta 

registro nombre comercia!: 
cfundiclón Técnica> 

Para: Fabricación cavldadea, troquelea, moldet, 
piezas precisión. 

Oyenae opo1icione1. . 
Oficina Patentet. Managua, veintinueve Mayo 

mtl noveclento1 ae1entl1iete. -Roberto Sine hez C., 
Comi1lonado,-Jo1é Villanueva, Secretario, 

3 2 

N9 1434 -8/U N9 619060- • 45.00 
ladu1trl11 Metállcaa Sociedad Anónima, 101iclta 

rrghtro nombre comercial: 
clndustrias Metálicas> 

Para: Fabricación producto• metíllco1 (ventanaa, 
puertH). 

Oyense opo1iclonea. 
OUcina Patmtea. Managua, veintinueve Mayo 

mil noveclento1 aeaent11lete.-Roberto Sáochez c., 
Coml1lonado.-Jo1é V11lanueva, Secretarlo. 

3 2 

N9 1362 -8/U N9 628115-· 180.00 
Dhtribuidora Adoc de Nlcaugu1, Sociedad Anó· 

alma, mediante apoderado, 1ollclta re¡htro Nom
bre Comercial: 

1 

' 

Para: La vrnla y dl.trlbuclón del Calzado Adoc,· 
Oyeaae opo1lcloae1. 
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Oficina Patentu, Managua, 1ela Junio mil nove
clento1 1eaentlllete.-Robe1to Sánchez C., Coml1lo
nado de Patentu.-Jo1é A. V1llanueva, Secretarlo. 

3 2 

Marcas de FáhricH 
Np 1487- 8/U Np 601381- 4 00 00 

Ramón Vijll Mena, del domicilio de la ciudad 
de León, 1ollclta regl1tro de Marcu: \ 
cEnlerosib, cCerefortb, cSobal>, cRinol>, 

cOlarreih, cEspasmosán,, cHlgadoh, 
cHongob, 'lombrif,, cTosifil:t cReuma~ 
sán,, cPaludisán,, cNeumosán, y cCal· 
slofou. 

Pan: Producto• Medlctnalee, Cl11e O. 
Oyen.e opo1lclonu. 
Oficina Patentu. Managua, veinticuatro Mayo 

mil noveclento1 ae1entillete.-Hoberto Sbchez C., 
Comiatonado de Patentu.-Jo1é Villanueva, Se
cretarlo. 

3 2 

N9 1472 - B/U Np 649075-4 00.00 
Tabacalera Nicaragüense, S. A., mediante apo

derado, 1ollclta registro Marca: 

Para: Producto• de Tabaco, Cl11e 20. 
Oyente. opo1ictone1. 
Oficina Patentu. Managúa, veinte Mayo mil 

noveclento1 aeaentlalete.-Roberto Sánchez C., C.o • 
ml1lonado de Patentu.-Joaé A. Vlllanueva, Secre-
tarlo. 3 2 

N9 1468-8/U Np 619057- 4 00.00 
Dlxle Yarn11 lncorporated, 1!1tado1 Unido•, 1011-

clta reglatro Marca: ' 

Cl11e 46, ( Hllot l!atambru Hllnu ). 
Oyen.e oposlclonea. 
Oficina Patentea. Managua, treinta Enero mil 

noveclento1 1eaentillete.-lvlin Selva SoU11 Coml-
1lonado Patentea. 3 2 

Np 1530 -8/U Np 628102-· 180.00 
El Oalllto lndllltrlal Limitada, Costa Rica, 1olld

ta regletro Marta•: 
'Copetines• cTapitas• 

Para: Cl11e 49. 
Oyente opo1lcloau. 
Oficina Patentes. Managua, ael1 junio 

veclento1 1eH:ntlllete.-Roberto SAachez 
ml1lonado.-Jo1é Villanueva Secretarlo. 

mil DO• 
C., Co-
3 2 

Np 1470-8/U Np 619057-CS 13500 
lndu1lrlH Unld11 S. A. mediante apoderado 10-

llclta reglalro 1lgul•mlea cinco Marcaa: ' 

Para: Cine 45 y 46. 
01en1e opo1lclone1. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Junio mil uo

veclento1 1e1entllél1.-Roberto SAnchez C, Coml-
1lonado de Patentu. 3 1 

N9 1371 -B/U Np 628112- 4 45.00 
Clalrol lncorporated, mediante apoderado, 1011· 

cita registro Marca: 
cKlndness• 

Para: Perfumu, Cl11e 7. 
01ente opo1lclone1. 
Oficina de Patentet. Managua, trece Mayo 

mil noveclento1 aeeenllliete.-Roberto Sánchez C., 
Coml1lonado de Patentet. - jo1é A Vtllanueva, Se· 
cretarlo. 3 1 

N9 1372 -8/U N9 628112- • 45.00 
Dehydag Deul1cbe Hydrlerwerke OMBH, median 

te apoderado, 1ollclta regl1tro marc11: 
cSovermoh, cOehymoh 

Para: Producto• Qalmico1, Cl11e 8. 
Oyente opo1lclonea. 
Oficina Patente1. Manallua, trece Mayo, mil 

novecleato1 1eaent11lete.-Roberto Sánchez C., Co
mltionado Patentea. - Joaé A. Vlllanueva, Se-
cretarlo. 3 1 

Np 1374 - B/U N9 628111-· 45.00 
Mllea Laboratorlu, loe., medlaale apoderado, 10-

llclta re¡htro Marca: 
cScadan, 

Para: Producto• Medlclnale1 y farmacéutlco1, 
Cl11e O. 

Oyenae opo1iclone1. _ 
Oficina Patentea. Mana¡ua, 1el1 Octubre mil 

novecientoa 1esenlllél1.-Roberto Sánchez C., Co-
ml1lonado Patentu. 3 1 

N9 1375 -BJU N9 628111- • 45.00 . 
E. R. Squlbb & Son1, lnc., mediante apoderado, 

1ollclta regl1tro Marca: 
,sandob · 

Para: Producto• farm1céullco1, Cl11e O. 
Oyente opo1fclone1. 
Oficina Patentu. Man1gu1, veinticinco Octubre 

noveclento1 ae1entl1él1.-Roberto S'ánchez c., Co-
ml1lonado de Patento. , 3 t 

Np 1370 - 8/U Np 628110-· 45.00 
American Home Product1, mediante apoderado 

1ollclta rrglatro Mare1: 
cOuafgan• 

Pa•a: Productoa Medlclnalu, Cl11e O. 
Oyenae opo1lclone1. 
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Oficina Patente1. Managua, ocho Febrero mil 
novecientos aeaentlaletc.-lván Selva Solla, Coml· 
aionado de Patente.. 3 l 

NQ 1373 -8/U NQ 628112- • 45.00 
Baxtcr Laboratorlca, lnc., E1tadoa ·Unido1, ao

llclta registro Marca: 
cOsmorin> 

Cl11e9. 
cTravad> 

1 Cine O y cl11e 47, 
· Oyenae opo1lclonc1. 

Oficina Patentee, Managur, treinta de Enero, 
mil noveclcntoa seacntl1lctc. - lvin Sclwa Solfa, 
Comisionado Patentea. 3 1 

NQ 1376 -8/U N9 628111- ci 45.00 
formlca Corporatlon, E1tado1 Unldo11 aoliclta re· 

gittro Marc1: 
Formlvenca 

Clise 5, ( Matcrl1lea Adhealvo1 Pcg1ntc1 ), 
Oyenae opo1lclonea. 
Oficina Patente1, Managua, treinta Enero, mil 

novecientos 1eaenti1lcle.-lván Selva Solh, Coml· 
alonado Patentu. 3 1 

N9 1379.:..e¡u N9 628110- e¡: 45.oo 
Bobbie Brooka, lncorpouted, mediante apodera· 

do 1olicit1 reglatro Mare1: 
cBobbie Brooks> 

Para Ve1tuarlo, Cl11e 42. 
Oycnac oposlclone1. -
Oficina Patentet. Man.gua, 

novecientos 1caenll1lete.-lván 
alonado dt"Patente1. 

ocho Febrero, mil 
Selva Solfa, Coml-

3 l 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
N9 1566-B/U Np 628149- • 405.00 

- Once de la m1ftana doce de julio próximo, 1ub11· 
taráae cate juzgado mejor postor, finca rú1tlca •'le· 
japu ubicada en jurladlcclón cata ciudad¡ hrmada. 
por fu1lón 4c hecho de do1 lotea dc1crlto1 fndlvl· 
dualmcnte 11(: A.) Propiedad 11tuada al 1urocete 
de eata ciudad, Integrada por do1 parcela•, una en 
el 1ltlo •Mot11tepe• como de do1clcnt11 manzan11 
de e1blda que comprende dentro la l1guna de Ne
japa y falda1 y cuenc.a huta el borde auperlor, li
mitada: norte, terreno• poaeldos por David R11co1 • 
ky y propiedad de la 1ucealón de Aurello E1trad1¡ 
1ur, camino que conduce al •Apante• J terreno• de 
cMot11tepe• ocupado• por Matl11 Piramo; oriente, 
terreno• ejldalea¡ occidente, terreno• de •Motu te· 
pe• conocido• como cfl Ratón•; la otra par
cela llamada cfl Ratón• como con ciento cln· 
cuenta manzanH de cabida de la cual 1e había 
de.membrado al norte un lote como de cincuenta o 
1éaenta manzan111 !Imitada: oriente, laguna de Ne
japa¡ occidente, terre1101 de Daniel Mollna, camino 
comedlo; norte, terre1101 de la 1ucealón de Aurello 
E1trad1¡ 1or, terre1101 de P1ocoplo Jarqurn y Salva
dor Lezama, camino comedlo¡ y B) Propiedad 
torno de ciento cincuenta y cinco manzan11, lla
mada •laguna Seca•, llmllad1: oriente, terreno1 
po1eldoa por David Ruco1ky¡ occlde11te, carretera 
comedlo terrenos de la aucellón de Aurello Ettrada; 
aur, flnc11 de Leonor Marlf11ez y de la 1uceal6n de 
Aurello Eatrada. Inscrito• reapectlvamente coa nú
mero 1914, folio 31 del TomoCLVI yfol10120 y 21 del 
Tomo CCCXXXVll1 11lento6:>. y Número 8581, follo• 
24 al 26 del Tomo CL VI, 11iento 6:>, 1mbo1 del 
Regl1lro Público del Departamento de Managua. 
• t.jecuclón: Soledad Abaúnza de P1101 contra Ca· 
milo Oonzález Cervante1, 

Avalúo o precio pactado: Ciento Seaenla Mil 
Córdobas. 

Oyense po1turu lr21le1. · · 
Dado en el Juzgado Primero de lo Civil del Dl1. 

trllo. Managua, D. N., diez y ael1 de Junio de mil 
noveclento1 aesenta y s!ete. -1. Palma Martlllez, 
juez lo. de lo Civil del D'1trllo.-f. Cutlllo F., 
Secretarlo. 

3 3 

N9 1571 -8/U N9 60!'1776 - • 90.00 
Once maftana 1lete Julio mea entrante, rem1tará

se cua esqulnera ciudad Ettell, trelntllrét varu 
te1cl1 1 costado occidental, ml1ma dlmensló11 coita. 
do norte-oriente Pastor Midenc~; occidente, calle, 
Alberto Adolfo Lanuza; norte, calle Banco Naclo· 
na_I; 1or1 Jo1effna viuda E1plnoza, 

Ejecución: f:rneato L6pez contra 1oceel6n Rosa-
rio Brlonn. 

Bau: Ciento Ochenta Mil Córdob11. 
OyenlC po1tur11. 
juzgado DJ1trllo Civil. EsteU, trece Junio mil no

veclento1 1e1entlllete.-O. Outlérrez.-Hugo Ter-
cero, Srlo. 3 1 

NQ 1580 -B/U Np 576820- t 45.00 
Diez maihna cinco Julio próximo, 1ub11tarátc 

rústica Comarca cf:I Ouayab<>t Departamento 
Cbontale1. 

Avalúo: MU C6rdob11. 
Ejecuta: Clrlaco Herniodez a Lortnza Urbln1. 
Juzgado Local Civil. Boaco, veinte Junio mll no-

veclentOt se1enti1lete,-Alm1 Medina, Srta. 
3 l ... 

N9 1597- B/U N9 634009-· 180.00 
Cuatro y media tarde cinco julio próximo rema

taráse mejor po1tor finca urbana compuesta baja
reqoe1 y aolar 11tuado barrio San jo1é Oriental, lin
dante: predio Francisco Obando y Olllla Pineda 
viuda de Ou!rrero, calle enmedlo¡ sur, el de Nora 
Sánchez viuda de López¡ oriente, el de Petronlla 
Loil1lga; y occidente, el de la 8'ftora Pineda viada 
de Ooerre10. 

Ejecución: Marina Tom11a Córlés de García con· 
t~a Nora Sánchez viuda de López e hljo1 de ésta. 

Bue del remate: Siete Mii Cuatrocle11to1 Cua· 
renta Córdobu. 

Oyeaae posturu legalu, 
Dado en el Juzgado 2o. de lo Civil. del Dlatrlto. 

Managua, veinte de junio de mll noveclento1 ICICD· 
ta y •tete. Lu tre1 y media de 11 tarde. -Manuel 
F. Barqoero.-Rodolfo Robelo H., Srlo, . 

3 1 

Np 1596 -B/U N9 6115:>6-· 135.00 
Once mañana orho Julio ailo corriente, e1te Juz· 

gado 1ub11tarbe marullo camioneta •Scout lnter· 
nacional•, color verde, motor c111tro, raya, ciento 
clncoentldó1, raya, noventlcoatro mil noveclento1 
veintiocho, cuatro cilindros, modelo mil aoveclen· 
tos aesentlcuatro. 

'Ejecuta: Mercedes Arne1to de Chavarrra a Jackle 
Hawklna Torre1. 

Oyen1e po1tur11 le~alea. 
Dado Juzgado Civil Dlatrlto. Malagalpa, vel11te 

Junio mil noveclento1 aeaeatlslete.-0. Var¡11 C.
Jollo C. Mendoza, Srlo. 

f.1 co11forme. Matagalpa, veinte ju11lo mi~ no
veclento1 aeaenthlete. -Jullo C. Mendoza, Srlo. 

3 1 . 

N9 1599 -B/U N9 611505 - t 90.00 
Trea tarde ocho Julio entrante aub11lará1e rú1tl• 

ca 1etentlcuatro manzanu y fracción •La Corneta• 
cala jurl1dlcción, llamada •La Pella•, • El A1u11to•, 
lindante: oriente, 0111tavo Blandón y otro; occlden· 
te, camino, Concepclóa Blandón y otro1¡ norte y 
1ur, Ou1tavo Blandón y otro, dlvera11 mejor11, 
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Ejecuta: Jesús C11tro a DGmlngo, francl1co y 
LeopGldina Chavarrla Mil Córdob11. 

Oyense po1tur11. 
Secretarla Ju1gado Local Civil. Mat1galpa1 Ju 

nlo qulncr, mil noveclento1 1esenthlete.-V. Oon· 
diez C., Secretario. 

3 l 

Títulos Supletorios 
N9 1384 -B/U N9 517621- CJ 45.00 

Máximo Mercado 1ollclla 1upletorlo rúlllca e1h 
jurl•dlcclón, llmlla: oriente, Domingo Oullán¡ p3· 
nlente, Ro11 Merudo¡ norte, f!mlllo Hernfodez¡ 
1ur1 juan Vicente 81uto1. 

Oponene. 
Juzgado Local. La Concepción, velotldó1 Ma)o, 

mil oo\'eclentoa reeentl1lete.-Rubén Oómez, Srlo. 
3 3 

No. 1355- B/U No. 548556-CJ 45.00 
Severlana Sánchez, 1ollclta 1upletorlo veinte man• 

zan111 ceta jurisdicción¡ cite, Jo1é Angel Sinchez¡ 
oeate, nte, camino¡ 1ur1 Oenaro Carr11co1 Antonio 
C11co. 

Op6n11'an1e. 
juzgado Dl1trllo. Somoto, diecisiete Mayo mll 

noveclento1 1e1enthlcte. -Ollb. Caldera Ráudez. -
ffrafn Esplnon, Secretarlo. 

.33 

Np 1357 :_B/U Np 572139- t 45.00 
Raymunda Ouadamuz 101lclta thuto aupletorlo, 

rústica La Chocolata, contiene can¡ norte y orlen· 
te, féllx Ouevara¡ poniente, 1uce1ló11 Urcuyo; aur, 
Ro1cndo Vflchez. 

Oponene legalmente. 
Juzgado Civil Distrito. Riv111 ocho febrero mil 

novectento1 1e1entlslete.-Olady1 Cerda, Srta. 
3 3 

No. 1358-B/U No. 553455 -t 45.00 
juan Hernández aollclta supletorio rú1tlco¡ orien

te, Tlmoteo Velá1quez¡ poniente, Ruperto juárez¡ 
norte, Lo1 Llmone1¡ 1ur, llaca férrea. 

Opónganse. 
Sauce once Mayo mil noveclento1 1e1enti1fete.-

L. VaJladares Medra no, Srlo. Juzgado Clvll. • 
• 3 3 

No. 1359- B/U No. 001036-<J 90.0G 
Juliana viuda de Lechado 1ollclt1 1upletorlo ur

bano M1lpal1lllo1 lindante: oriente, Ro1endo Lecha· 
do Vaneg11¡ occidente, mediando calle, Luisa Ma· 
cl11; norte, mediando calle, Concepción Navu¡ 1ur1 

Saturnino Lechado. 
lntere11do1 opónganse. 
juzgado D11trlto Civil. León, diez Mayo mil no

veclento1 1e1entl1lete.-Lcyla de Oómez, Srla. 
3 3 

N9 1300 -B/U Np 516386- • 45.00 
Adelina Benavlde1 1ollclta 1upletorlo ca11 y 1olar 

uta población, lindante: oriente, Virginia Rodrf· 
guez¡ occidente, Jerónimo Oulllén¡ norte, Apolonlo 
Melgara¡ 1ur1 Evangelista Outlérrez. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Juan, once Mayo mil aove· 

ciento• 1e1eotlllete.-M. Velá1quez, Srlo. 
3 3 

N9 1388- 8/U N9 6207l3- 4 90.00 
Pedro Joya 1ollclta 1upletorlo tre1 flnr11 rústl

c111 jorl1dlccl6n Palacagülna, lindantes: la. ocho 
maazan11¡ norte, Caterlo Rfo Arriba¡ oriente, Torl
bto Oonzález¡ occidente, Oemctrlo Oonzilez¡ 9ur, 
Pedro Acui'l1. 2da. Una manzana; occidente, Su
ceaorn Juan Joya¡ norte, oriente y 1ur, Catarlno 
Oonzález¡ 3o. Uaa manzana¡ oriente, Calarloo 

0Gnzález¡ 1ur, Oabloojoya¡ occidente, Móalco Oon 
zález; norte, Catarloo Ooazález. 

Opónganse. . 
Palaca2üln1 1 quince Abril mll noveclento1 1esea· 

tlllete.-Tomasa Martlnez, Secretarla. 
3 1 

No. 1389-B/U No. 620711- 4 45.00 
juan Baull1ta Betanco López, 1ollclla 1upletorlo, 

cincuenta maozan111 cita jurl1dlcclón1 lindante: nor· 
te, Cerro C1no11¡. 1ur1 Emilio Carrasco; oriente, 
Paula Lago1¡ occldea'te, Hernán Pon ce. 

Opónganse. 
Somoto, dlecl1lete >\brll mil noveclento1 1escn· 

thlete.-Sanllago Hernández D., Secretarlo. 
3 1 

N9 1190 -B¡U N9 620712- t 45.00 
Jo1é De11yn 101lclta 1uplelorlo treinta m1ozan11 

jurl1dlcclón Totogalpa, lindante: .aorle, PHtor Lo
vo¡ eur, Humberto Jarqufo; oriente, Horten1la Pa· 
guaga; occidente, Tomál Rublo. 

Opónganae. 
Totogalpa, alele Abril mil aoveclcnto11e1ntl1le

te.-Con1taollao Oómez, Secretarlo. 
3 1 

Declaratorias de Herederos 
No. 1543-8/U No. 589420-, 45.00 
Edmundo Llberato Fernández Ouarte, pi· 

de se declare heredero, bienes, derecho!J, ac· 
ciones, a su muerte dejó su difunto padre 
Liberato Fernández Oonzález, unión sus her 
manos Ulllam del Socorro F~rnánclez Duar· 
te de Tíffer y José Numan Fernández Duarte, 
sin perjuicio de la porción conyugal que co· 
rresponde a su madre legitima Elida Ouarte 
de FernánJez Oonzález, como cónyuge so· 
breviviente. 
Dado juzgado Dislrlto.-julgalpa, trece de 
Junio de mil novecientos sesenta y siete.~ 
C. i\ugusto 8áez S.-R. A. jerez 0.-Srlo. 

Es conforme.-julgalpa, trece junio mil 
novecientos sesenta y slete.-C. Augusto 
8áez S, juez de Olstrito.-R. A. jerez 0.
Srlo. 

1 

No. 1396-8/U No. 601765- ,30.00 
Victoria viuda de Oóm ~z. solicita decláre· 

sele heredera, bienes, derech JS, acciones, 
que por muerte dejó su hijo José Oómez Oar· 
cia, sitio Arrancabarbas, Sauce. 

Interesados Opónganse. 
juzgado Civil O:strilo.-León, tres Junio 

mil novecientos sesenta y slete.-Leyla de 
Oómez.-Srla. 

1 

No. 1395-8/U No. 595184--.·<S 15.00 
Julia Amoretty, solicita decláresele herede· 

ra bienes, derechos, acciones sucesión In· 
testada Nicilas Romero 8arrios.-Secclonario 
de Mercedes y Epifanta Romero. 

Opónganse. 
Secretaría Juzgado Civil Distrlto.-Rivas, 

veinticuatro Mayo mil novecientos sesentl· 
slete.-Molsés S. Cole. 1 

www.enriquebolanos.org

